
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-toma nota de remanente 

Ejecutivo 54001400300120200040600 

 

Atendiendo a la solicitud de remanente proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Cúcuta, mediante auto del 03 de septiembre de 2021 (doc021) expediente 54001-4003-003-2020-00499-

00, comuníqueseles que se procede a tomar nota del mismo y que se registra el remanente solicitado 

dentro de este proceso. De conformidad con el art. 111 del C.G.P. se remitirá copia del presente auto al 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, para efectos de comunicar la decisión aquí contenida. 

Por otra parte, para dotar de eficacia a la notificación por aviso allegada con el documento 017, 

se requiere a la demandante para que acredite la remisión de la citación d que trata el artículo 291 del 

c.g.p., conforme se ordenó en el mandamiento de pago. De no haberse hecho así, deberá surtir la 

notificación en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, remitiendo a la demandada a través 

de correo certificado y a su dirección física, copia del mandamiento de pago, la demanda, sus anexos y 

de esta providencia. 

La demandante allegará copia cotejada de lo enviado y la certificación de entrega en la misma 

forma que aportó la notificación por aviso.  

       Notifíquese y Cúmplase 
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